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JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
  C E R T I F I C O: Que el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día 27 
de septiembre de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
NUM. 153.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS PLANES PROVINCIALES DE 2019 SOLICITADA 

POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLARRABÉ. 

 

 El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 

aprobó los Planes Provinciales para el año 2019, que incluían, para el Ayuntamiento Villarrabé, entre 

otras, las siguientes obras: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación  
Ayuntamiento 

140/19 
OD 

RENOVACIÓN DE LA RED DE 
ABASTACIMIENTO EN C/ REAL Y TRAVESÍA 
DE LA IGLESIA EN SAN LLORENTE DEL 
PÁRAMO 

16.996,50€ 
13.597,20 €  
(80 %) 

3.399,30 €  
(20 %) 

302/19 
OD 

PAVIMENTACIÓN RÍGIDA CON HORMIGÓN 
EN C/ TRASERA DE LA FUENTE  

5.000,00 € 
3.500,00 €  
(70 %) 

1.500,00 €  
(30 %) 

 

 El Pleno del Ayuntamiento de Villarrabé, en sesión celebrada el 27 de agosto del 

presente año, acordó: 

 

 “"3.APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS A INCLUIR EN PLANES 

PROVINCIALES 2019 DE LOS MUNICIPIOS DE VILLARRABÉ y SAN LLORENTE DEL PÁRAMO. 

 

 Se expone por parte de la Alcaldía la modificación de las siguientes obras ya 

aprobadas por la Diputación Provincial: 

 

 PRIMERO. Modificación de la obra 140/19 OD RENOVACIÓN DE LA RED DE 

ABASTECIMIENTO EN C/ REAL Y TRAVESÍA DE LA IGLESIA EN SAN LLORENTE DEL PÁRAMO 

(VILLARRABÉ), y SUSTITUCIÓN POR LA SIGUIENTE OBRA: PAVIMENTACIÓN RÍGIDA DE HORMIGÓN 

EN INICIO DE LA CALLE MAYOR EN SAN LLORENTE DEL PÁRAMO (VILLARRABÉ). 

 

 Se adjunta la ficha técnica redactada por el Arquitecto Don Emilio León Cófreces. 

 

 SEGUNDO. Modificación de la obra 302/19 OD PAVIMENTACIÓN RÍGIDA DE 

HORMIGÓN EN C/ TRASERA DE LA FUENTE (VILLARRABÉ), Y SUSTITUCIÓN POR LA SIGUIENTE 

Asunto 

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO DE 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018  

Negociado destinatario 
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OBRA: PAVIMENTACIÓN RÍGIDA DE HORMIGÓN EN EL BORDE DE CARRETERA PP- 2469 EN 

VILLARRABÉ (FASE II). 

 

 Se adjunta la ficha técnica redactada por el Arquitecto Don Emilio León Cófreces.” 

 

 Este cambio supone una modificación del tipo de obra para la 140/19 OD. 

 

 Por todo ello la Corporación Provincial en Pleno, previo dictamen favorable de la 

Comisión Informativa de Acción Territorial, por unanimidad, acuerda: 

 

 1º.- Aprobar el cambio de denominación de la obras nº 140/19 OD y 302/19 OD, 

quedando de la siguiente forma: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 

Diputación 

Aportación  

Ayuntamiento 

140/19 
OD 

PAVIMENTACIÓN RÍGIDA DE HORMIGÓN 
EN INICIO DE LA CALLE MAYOR EN SAN 
LLORENTE DEL PÁRAMO 

16.996,50 € 
11.897,55 € 
 (70 %) 

5.098,95 €  
(30 %) 

302/19 
OD 

PAVIMENTACIÓN RÍGIDA DE HORMIGÓN 
EN EL BORDE DE CARRETERA PP- 2469 
EN VILLARRABÉ (FASE II). 

5.000,00 € 
3.500,00 €  
(70 %) 

1.500,00 €  
(30 %) 

 

 2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la 

forma y a los efectos establecidos en el Art. 32  R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril. 

Transcurrido el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se 

entenderá definitivamente aprobada. 

 

 3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención 

de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

 
Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 

artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
 
         F_FIRMA_12 
   V.º B.º 
       F_FIRMA_1 
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